
CONSEJO EJECUTIVO EB122/8 Add.1
122ª reunión 10 de enero de 2008
Punto 4.5 del orden del día provisional  

Informe sobre las repercusiones financieras y 
administrativas para la Secretaría de las 

resoluciones cuya adopción se ha propuesto al 
Consejo Ejecutivo y la Asamblea de la Salud 

1. Resolución  Aplicación del Reglamento Sanitario Internacional (2005) 

2. Relación con el presupuesto por programas 

Objetivo estratégico: 

1. Reducir la carga sanitaria, social y 
económica de las enfermedades 
transmisibles 

Resultado previsto a nivel de toda la Organización: 

6. Se habrá prestado apoyo a los Estados Miembros para 
adquirir las capacidades básicas mínimas requeridas por el 
Reglamento Sanitario Internacional (2005) para el estable-
cimiento y fortalecimiento de sistemas de alerta y respues-
ta aplicables en epidemias y otras emergencias de salud 

pública de interés internacional. 

(Indicar brevemente la relación con los resultados previstos, los indicadores, los objetivos 
y los niveles de base) 

En la resolución se establecen los plazos y arreglos necesarios para informar a la Asamblea de la Salud sobre 
los progresos realizados en la aplicación del Reglamento Sanitario Internacional (2005).  La información 
aportada abarcará los indicadores ya definidos en el presupuesto por programas para 2008-2009. 

3. Repercusiones financieras 

a) Costo total estimado de la aplicación de la resolución en todo su periodo de vigencia (redondeado 
a la decena de millar de US$ más próxima; incluir los gastos correspondientes a personal y acti-
vidades):   

El costo previsto de la compilación y producción de los informes a presentar a la Asamblea de la Salud 
hasta 2012 (fecha para la cual todos los Estados Partes han de haber establecido las capacidades bási-
cas mínimas que estipula el Reglamento) asciende a US$ 624 000.  Dicha cifra está basada en una es-
timación del tiempo que el personal de la OMS necesitaría dedicar a esa actividad en las oficinas re-

gionales y en la Sede. 

b) Costo estimado para el bienio 2008-2009 (redondeado a la decena de millar de US$ más próxima; 
incluir los gastos correspondientes a personal y actividades e indicar en qué niveles de la Organiza-
ción se realizarían los gastos y en qué regiones, cuando corresponda):   

Estimando el tiempo de personal de la misma manera que en el apartado a) anterior, la cifra para el bie-
nio 2008-2009 es de US$ 249 600. 

c) Del costo estimado que se indica en el apartado b), ¿qué parte se podría subsumir en las actuales 
actividades programadas para el bienio 2008-2009? 

La producción de informes para la Asamblea de la Salud está ya incluida en las actividades programa-
das y en el presupuesto para el bienio 2008-2009.  En la resolución no se proponen nuevas actividades; 

más bien se aclaran los plazos y mecanismos para la presentación de informes. 
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d) Por lo que respecta a la cantidad que no se puede subsumir en las actuales actividades progra-
madas, ¿cómo se financiaría? (indicar las posibles fuentes de financiación) 

No procede. 

4. Repercusiones administrativas 

a) Ámbitos de aplicación (indicar a qué niveles de la Organización se tomarían medidas y en qué 
regiones, cuando corresponda) 

Todas las oficinas regionales contribuirán a los informes, que serán compilados y presentados por 
la Sede. 

b) Necesidades adicionales de personal (indicar las necesidades adicionales en el equivalente de 
puestos a tiempo completo, por niveles de la Organización, especificando la región, cuando 
corresponda, y el perfil de ese personal) 

No se requiere personal adicional aparte del previsto para el bienio 2008-2009. 

c) Plazos (indicar plazos amplios para las actividades de aplicación) 

La presentación de informes proseguirá en función de lo que decida la Asamblea de la Salud. 
 

=     =     = 


